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Paola Consuelo Chitiva Bejarano

De: Radicacion_Virtual
Enviado el: miércoles, 2 de febrero de 2022 4:56 p. m.
Para: Alexandra Suárez Caro
Asunto: RV: proposición no 052
Datos adjuntos: proposicion No-052-2022docx.docx; [Untitled].pdf

 
 
 
 

De: Alexandra Suárez Caro <asuarezca@shd.gov.co> 
Enviado: miércoles, 2 de febrero de 2022 16:15 
Para: Radicacion_Virtual <Radicacion_Virtual@shd.gov.co> 
Cc: Martha Emperatriz Gil Guarin <mgilg@shd.gov.co>; Jennifer Lilian Pabon Martinez <jlpabon@shd.gov.co> 
Asunto: RV: proposición no 052  
  
Buenas tardes por favor radicar y enviar al despacho. 
Gracias   
  
  

 

 

 

Alexandra Suárez Caro  
Auxiliar Administrativo  
Despacho del Secretario Distrital de Hacienda  
Teléfono: (57) 601 3385006                  

 

  

Antes de imprimir este correo piensa bien si es necesario hacerlo. ¡El medio ambiente es cosa de todos!  
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ADVERTENCIA: Los datos personales que por medio de este correo se soliciten serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos 

personales de la Secretaria Distrital de Hacienda, así mismo en cumplimiento de la ley 1581 de 2012, ley de protección de datos personales y sus decretos 

reglamentarios; el presente correo electrónico puede contener información confidencial o legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente 

para el uso del destinatario(s) previsto, para su utilización especifica. Se le notifica por el presente que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, 

difusión o cualquier otro tipo de uso de la información contenida por personas extrañas al destinatario original. Gracias  
 

 

 

  

De: gbermudez@concejobogota.gov.co <gbermudez@concejobogota.gov.co> En nombre de SECRETARIA GENERAL 
CONCEJO DE BOGOTA 
Enviado el: miércoles, 02 de febrero de 2022 04:11 p.m. 
Para: Alexandra Suárez Caro <asuarezca@shd.gov.co>; Juan Mauricio Ramirez Cortes <jmramirez@shd.gov.co>; Martha 
Emperatriz Gil Guarin <mgilg@shd.gov.co>; Radicacion_Virtual <Radicacion_Virtual@shd.gov.co> 
Asunto: proposición no 052 
  
Buenas tardes  
  
Envió el cuestionario de la proposición en mención para su respectiva respuesta 
  
  
Gerardo Bermudez 
Control Político 
  

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.  

Aviso Legal  "La información contenida en este mensaje y sus anexos es de carácter CONFIDENCIAL del Concejo de 
Bogotá, D.C., y se encuentra protegida por la ley, este es para uso exclusivo del destinatario. Sí el lector de este mensaje 
no es el destinatario, se le notifica que cualquier, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvió, 
copia, impresión o reproducción de esta información se encuentra prohibido y sancionado legalmente, si usted ha 
recibido este mensaje por favor elimínelo. Agradecemos su atención.”  

Aviso Ambiental – Piensa en el medio ambiente, revisa antes de imprimir. 
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Doctores (a) 
Alejandro Gómez López 
Secretario 
Secretaria Distrital Salud 
Juan Mauricio Ramírez Ortega  
Secretario  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Felipe Ramírez Ortega  
Secretario  
Secretaria Distrital de Movilidad 
Álvaro Rengifo 
Gerente 
Transmilenio .S.A  
 
Asunto: Proposición No. 052 de 2022, aprobada en Sesión Plenaria  del 28 de Enero 
2022 
 
Respetados doctores: 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el 
cuestionario de la proposición de la referencia presentada por los (a) Hs Cs, 
Humberto Rafael Amín Martelo, Jorge Luis Colmenares, Diana Marcela Diago 
Guaqueta y Oscar Ramírez Vahos Bancada Centro Democrático. 
 

TEMA: “EFECTOS DEL PICO Y PLACA EN LA SITUACIÓN SANITARIA DE 
BOGOTÁ Y SEGURIDAD DEL SISTEMA TRANSMILENIO” 

 
En virtud de lo anterior, usted está CITADO (A), conforme a las disposiciones 
contenidas en el Artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019 - Reglamento Interno del 
Concejo de Bogotá, D.C, la respuesta deberá radicarse en la Secretaria General, 
dentro del tercer días hábil (prorrogable por tres (3) días más, previa solicitud) 
siguientes al recibido de la presente comunicación en original y medio magnético; 
de igual manera para comunicarse con esta Secretaria y remitirse al correo     
secretariageneral@concejobogota.gov.co, con copia a  
gbermudez@concejobogota.gov.co  
 
La fecha y hora para el debate la estaremos informando oportunamente  
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Cordialmente, 
  
 
 
 
 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Secretaria General de Organismo de Control  
 
Anexo (3) folios  
Anexos: Cuestionario proposición 
Elaboró: Gerardo Bermudez 
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Doctores (as) 
Contralor Distrital  
Andrés Castro Franco  
Julián Enrique Pinilla Malagón   
Personería Distrital  
Ramón Eduardo Villamizar 
Veedor Distrital (E) 
 
Asunto: Proposición No. 052 de 2022, aprobada en Sesión Plenaria  del 28 de Enero 
2022 
 
Respetados doctores: 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el 
cuestionario de la proposición de la referencia presentada por los (a) Hs Cs, 
Humberto Rafael Amín Martelo, Jorge Luis Colmenares, Diana Marcela Diago 
Guaqueta y Oscar Ramírez Vahos Bancada Centro Democrático. 
 

TEMA: “EFECTOS DEL PICO Y PLACA EN LA SITUACIÓN SANITARIA DE 
BOGOTÁ Y SEGURIDAD DEL SISTEMA TRANSMILENIO” 

 
 

En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO  (A), si considera dar respuesta al 
cuestionario, respuesta deberá ser radicada en este despacho en original firmado y 
medio magnético; conforme a lo establecido en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 
2019 (Reglamento Interno del Concejo) y adicionalmente remitirse  
secretariageneral@concejobogota.gov.co,  
 
La fecha y hora para el debate la estaremos informando oportunamente  
 
Cordialmente, 
  
 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Secretaria General de Organismo de Control  
 
Anexo (3) folios  
Anexos: Cuestionario proposición 
Elaboró: Gerardo Bermudez 
 

























 

 

Bogotá D.C.,  
 
Doctor 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Secretario General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá D.C. 
Nit 899.999.061 
CL 36 No. 28 A 41 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogotá, D.C. 
 
Asunto: Respuestas a la proposición No 052. Tema: efectos del Pico y Placa en la situación 
sanitaria de Bogotá y seguridad del sistema Transmilenio. 
 
Apreciado doctor Vanegas: 
 
A continuación se da respuesta a la Proposición del asunto aprobada en sesión plenaria 
del 28 de enero de 2022, presentada por los honorables concejales Humberto Rafael Amín 
Martelo, Jorge Luis Colmenares, Diana Marcela Diago, y radicada en la Secretaría Distrital 
de Hacienda bajo el No. 2022ER024714O1.  
 

1. Según lo dispuesto en el Acuerdo 816 de 2021, indique cuáles son las 
fuentes de financiación alternativas adicionales de ingresos y gastos 
adoptadas en el artículo 13 de dicho Acuerdo, que dispuso la 
administración distrital en el presupuesto para la vigencia 2022. 

 
El Artículo 13 establece: 
 
“(…), la Secretaría Distrital de Movilidad presentará ante el concejo de Bogotá durante los 
tres (3) meses siguientes a la aprobación de este Acuerdo, un plan que contenga 
estrategias de recursos complementarios a los ingresos por recaudo de la tarifa, entre las 
cuales deberá implementar las siguientes, (…) 
 

i) Porcentaje de destinación de recursos propios del Distrito que podrían ser 
destinados para la sostenibilidad del SITP. 

ii) Contribución (tributo)a las tarifas por el servicio de parqueadero fuera de vía o 
estacionamientos en vía. 

iii) Recursos provenientes de contraprestación económica percibidos por el uso de 
las vías públicas para estacionamiento. 

iv) Precios públicos diferenciales por acceso o uso de infraestructura de transporte 
nueva construida para minimizar la congestión. 

v) Contraprestación o precios públicos para acceder a áreas con restricción 
vehicular. 

vi) El recaudo de multas de tránsito y el porcentaje de destinación para ser 
destinado a funcionamiento sostenible. 

vii) Cofinanciación de sistemas de transporte con la Nación.” 
 

usuario
Sello



 

 

Sin perjuicio de lo que la Secretaría Distrital de Movilidad pueda responder a esta pregunta, 
desde la Secretaría Distrital de Hacienda informa que la Administración Distrital ha venido 
gestionando nuevas fuentes de recursos, dirigidas especialmente a financiar el déficit del 
FET. Dentro de las acciones realizadas se destaca la expedición de los siguientes actos 
administrativos. 
 
Acuerdo Distrital 695 de 2017: "Por medio del cual se autoriza a la Administración Distrital 
el cobro de la tasa por el derecho de estacionamiento sobre las vías públicas y se dictan 
otras disposiciones". Reglamentado por el decreto 519 de 2019 referido más adelante. 
 
Decreto Distrital 552 de 2018: "Por medio del cual se establece el Marco Regulatorio del 
Aprovechamiento Económico del Espacio Público en el Distrito Capital de Bogotá y se 
dictan otras disposiciones." 
 
La Administración ha estado gestionando este tema desde 2020 para la consolidación de 
antenas de telecomunicaciones sobre el espacio público. Se espera que los ingresos por 
este concepto empiecen a recaudarse en 2023. 
 
Decreto Distrital 519 de 2019: "Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo Distrital 695 
de 2017 en lo relacionado con el estacionamiento en vía pública y se dictan otras 
disposiciones" 
 
Desde 2020 el sistema de cobro por estacionamiento regulado en vía pública se encuentra 
en proceso de implementación y la Administración Distrital celebró en 2021 un contrato 
interadministrativo con la Terminal de Transporte de Bogotá para el inicio de la operación 
del mismo. Para 2022 se incluyeron en el presupuesto de ingresos $1.390 millones por este 
concepto.  
 
Decreto Distrital 749 de 2019: “Por medio del cual se implementa en el Distrito Capital el 
Permiso Especial de Acceso a Área con Restricción Vehicular”. Sobre esta nueva renta se 
recaudaron recursos en 2020 y 2021 por valor de $6.159 millones y $25.721 millones, 
respectivamente. En la vigencia 2022 se esperan recursos por $51.997 millones. 
  
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN MAURICIO RAMIREZ CORTÉS 
SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA 
jmramirez@shd.gov.co    
 
 

Aprobó: Juan Carlos Thomas Bohórquez 
 
Martha Cecilia García Buitrago 

 

  

Proyectado 
por: 

José Vicente Castro Torres 
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